
  

- - - En la ciudad de Villa de Alvarez, cabecera del Municipio del mismo nombre del 

Estado de Colima, siendo las 13:14 trece horas con catorce minutos del día 19 de 

Diciembre del 2003 dos mil tres, se reunieron los integrantes del Honorable 

Ayuntamiento Constitucional de Villa de Alvarez, en las instalaciones que ocupa el 

Salón de Cabildo de este Honorable Ayuntamiento,  con objeto de celebrar Sesión 

Ordinaria, misma que por aprobación unánime fue sujeta al siguiente orden del día:

ORDEN DEL DIA

I. Verificación de quórum legal e instalación de la sesión ; 

II. Lectura del acta anterior y aprobación en su caso  ; 

III. Peticiones de Dependencias  ; 

IV. Peticiones de Terceros ;

V. Asuntos Generales .

VI. Clausura de la Sesión .

En el desahogo del primer punto del Orden del Día, el Ciudadano Secretario del 

Ayuntamiento, Petronilo Vázquez Vuelvas, verificó el quórum legal manifestando 

su presencia la totalidad de los Integrantes del Cabildo, por lo que el Ciudadano 

Presidente Municipal Adrián López Virgen declaró instalada la Sesión Ordinaria.

En el segundo punto del Orden del Día, el C. Secretario Petronilo Vázquez Vuelvas

dio lectura al acta de la sesión ordinaria anterior, misma que fue aprobada por 

unanimidad y firmada durante la misma sesión.

En el desahogo del tercer punto del Orden del día, señalado para Peticiones de 

Dependencias se dieron las siguientes:

La primera petición analizada fue la propuesta del C. Presidente Adrián López 

Virgen en el cual informa que en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 45 

fracción I, inciso N,  de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, solicitó a 

este H. Cabildo la autorización para realizar Obra Publica y suscribir a nombre del H. 

Ayuntamiento de Villa de Álvarez los contratos de Obra Publica con la empresa 

denominada constructora Torres Hermanos S.A. de C.V. , para que bajo la modalidad 

de adjudicación directa cubriéndose los extremos previstos en el articulo 43 párrafos 

primero y segundo de la Ley Estatal de Obras Publicas, al no exceder el monto total 



de la obra de diez mil veces el salario mínimo vigente en la zona, siendo un total de 

$403,000.00 (Cuatrocientos tres mil pesos 00/100 M.N.) y se realice la ejecución y 

pago de las obras de pavimentación de las siguientes calles, cuyo costo es con IVA 

incluido:

1.-Pavimentación de la calle Carlos Silva, Ignacio Torres, Crucero Avenida 

Ayuntamiento y Avenida Juárez  de las  colonias Azaleas-V. Bonfil, con una 

inversión de $371,134.69 (Trescientos Setenta y Un Mil Ciento Treinta y Cuatro 

Pesos 69/100 M.N.) 

2.-Pavimentación de la calle Gabriel León Polanco, entre las calles Orquídeas a 

Federico Cárdenas en la colonia Azaleas-V.Bonfil, por un monto de $358,070.78 

(Trescientos Cincuenta y Ocho Mil Setenta Pesos 78/100 M.N.).

3.-Pavimentación de las calles Rafael Carrillo, Juan Nepomuceno, Ignacio Torres 

(Ayuntamiento y Federico Cárdenas) y Antonio Martínez de la colonia Azaleas, por 

un monto de $394,801.99 (Trescientos Noventa y Cuatro Mil Ochocientos Un 

Peso 99/100 M.N.) .

4.- Pavimentación de la calle Eduardo Cruz González en la colonia Azaleas, por un 

monto de $437,775.10 (Cuatrocientos Treinta y Siete Mil Setecientos Setenta y 

Cinco Pesos 10/100 M.N.).

5.-Pavimentación de la calle Ayuntamiento del Tercer Anillo a Paseo de Primaveras, 

colonia Azaleas, por un monto de $217,273.84 (Doscientos Diecisiete Mil 

Doscientos Setenta y Tres Pesos 84/100 M.N.).

6.-Pavimentación de la calle Ayuntamiento de Paseo de Primaveras a Nicasio 

Carvajal, colonia Azaleas, por un monto de $342,527.05 (Trescientos Cuarenta y 

Dos Mil Quinientos Veintisiete Pesos 05/100 M.N.)

A lo que el H. Cabildo después de analizar la propuesta la APROBO POR 

MAYORIA con siete votos a favor, cuatro votos en contra de los CC. Regidores 

Mario Cruz Cabrera , J. Santos Dolores, Brenda del Carmen Gutiérrez Vega, 

Rosalba Cabrera Silva, y una abstención del C. Regidor Héctor Tereso Mier 

Castro.

La siguiente petición analizada la realizó mediante Oficio No. 070/03 La Profra. 

Ma. Guadalupe Arciniega Pedraza, Secretaria General del H. Ayuntamiento de 

Minatitlan, en el cual solicita por instrucciones del C. Presidente Municipal Profr. 

Francisco Campos Preciado la valiosa participación de este H. Ayuntamiento en la 

“Feria del Café Minatitlán 2004” con un recibimiento para el día  11 de Enero del 

2004, en las fiestas charro-taurinas de este lugar. A lo que el H. Cabildo APROBO 

POR UNANIMIDAD el apoyo, con la salvedad de que se le solicite al 

Ayuntamiento beneficiado la retribución del apoyo brindado.



El siguiente asunto analizado lo hizo llegar mediante Oficio 1213/2003 el C. 

Presidente Municipal  de Coquimatlan, Francisco Anzar Herrera, en el cual 

informa de los tradicionales festejos charro-taurinos que se llevaran acabo en su 

municipio, solicitando a este H. Ayuntamiento el obsequio de un recibimiento para 

400 personas, el cual se llevara a cabo el Domingo 4 de enero de 2004. A lo que el H. 

Cabildo APROBO POR UNANIMIDAD el apoyo, con la salvedad de que se le 

solicite al Ayuntamiento beneficiado la retribución del apoyo brindado.

La siguiente petición analizada fue presentada mediante oficio por Lic. Juan 

Delgado Barreda Presidente del Patronato del H. Cuerpo de Bomberos 

Voluntarios de Villa de Alvarez, Colima, A.C. En el cual solicita a este H. 

Ayuntamiento un préstamo par poder pagar aguinaldos a las personas que participan  

en el H. Cuartel de Bomberos, por la cantidad de $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 

M. N.) A lo que el H. Cabildo considero el designar una comitiva encabezada por el 

presidente de la comisión de Protección Civil, el C. Regidor Mario Enrique Cruz

Cabrera para hablar directamente con el presidente del patronato antes mencionado y 

le informe de la situación financiera del H. Ayuntamiento.

Agotado el punto anterior se le dio entrada al cuarto punto del orden del día propuesto 

para Peticiones de Terceros:

Las siguientes peticiones analizadas fueron presentadas mediante oficios por parte de 

los CC. Jesús Navarro Torres y Antonio Suastegui Rentaría Presidente y 

Coordinador respectivamente del Movimiento de Integración del Adulto en 

Plenitud A.C. en los cuales exponen las labores de asistencia social que presta  dicho 

movimiento a los adultos en plenitud, así como una serie de peticiones para apoyos y 

subsidios solicitados a esta administración, a lo que el pleno de H. Cabildo giro 

instrucciones al C. Secretario para informar del caso a la Comisión de Hacienda 

Municipal para su dictamen correspondiente. 

La siguiente petición se presento mediante oficio por conducto de la Sra. Marisol

Castañeda Cruz, en el cual solicitaba apoyo económico para cubrir los gastos 

funerarios originados por el fallecimiento de su señor padre el Sr. Pablo Castañeda 

Topete, los cuales ascienden a la cantidad de $3,800.00 pesos . A lo que el H. 

Cabildo solicito al C. Secretario turne el asunto a la Dirección de Participación 



Ciudadana para que valore la situación y complete la información contenida en 

el expediente.

Agotado el punto anterior se procedió a revisión del quinto punto del Orden del Día 

señalado para Asuntos Generales, mencionándose los siguientes:

El C. Presidente Adrián López Virgen haciendo uso de la voz informó al pleno del 

H. Cabildo de la Brigada de limpieza que se llevara a cabo el día Sábado 20 del 

presente, la cual se desarrollaria por una de las principales avenidas de este municipio 

realizando una atenta invitación a todos sus miembros para que colaboren con su 

trabajo en dicha jornada.

El C. Regidor Enrique Rojas Orozco informó al pleno del H. Cabildo que en fechas 

anteriores fue visitado por la Srta. Isis Guadalupe Fajardo Gutierrez la cual le informó 

que había causado baja a la institución educativa en que anteriormente cursaba y que 

este H. Cabildo había tenido ha bien en apoyarla, a lo que el C. Regidor proponía el 

suspender el apoyo que se le había otorgado en fechas anteriores, hasta nuevo aviso, 

en el cual la beneficiada demuestre que ya se encuentra estudiando nuevamente, 

determinando el H. Cabildo el suspender el apoyo de manera momentánea hasta que 

se cuente con los comprobantes necesarios para la reactivación del mismo.

La C. Regidora Ma. Teresa Ramírez Guzmán presentó al pleno del H. Cabildo el 

asunto del C. Fermín López, el cual solicita llevar a termino el asunto de su 

jubilación, a lo que el C. Secretario informó a la C. Regidora que estaba en espera el 

planteamiento del Oficial Mayor para llevar acabo dicha jubilación.

En otra petición solicito al H. Cabildo  hacer del conocimiento del C. Tesorero de este 

H. Ayuntamiento el que incluya en el Presupuesto de Egresos del año entrante se 

establezca un programa de recategorización que beneficie a trabajadores de este H. 

Ayuntamiento, a lo que el C. Secretario intervino para informar que se encargaría de 

girar el asunto a la dependencia correspondiente para su valoración.

En un ultimo asunto solicitó una fe de erratas en relación a un convenio que firmo el 

Sindicato de trabajadores de este Ayuntamiento y la administración anterior, dicho 

convenio se refería a grandes rasgos a una prima de riego y contagio que protegía la 

salud de los trabajadores , a lo que el H. Cabildo determino el que se replanteara 

nuevamente el asunto realizando la investigación correspondiente.

La C. Regidora Brenda del Carmen Gutiérrez Vega realizó un recordatorio del 

asunto del C. Víctor Chapa en relación al asunto de su acta de entrega recepción, a lo 



que el C. Secretario le informó a la C. Regidora que se habían girado instrucciones 

para la entrega de dicha acta.

En otro asunto informó al pleno del H. Cabildo que en fechas anteriores habian 

visitado las instalaciones de este H. Ayuntamiento los integrantes de la familia 

Carrillo, quienes venían con la intención 

El C. Regidor J. Santos Dolores Villalbazo 

No existiendo mas asuntos que tratar y con la finalidad de agotar los puntos del orden 

del día el Ciudadano Presidente procedió a la clausura de la sesión, concluyo 

diciendo: siendo las 14:47 catorce horas con cuarentaisiete minutos del día diecinueve 

de Diciembre del 2003 declaro formalmente clausurada esta Sesión Ordinaria de 

Cabildo, en el entendido de que todos los puntos del Orden del Día fueron agotados y 

aprobados para el bien de Villa de Álvarez , levantando para constancia y efectos la 

presente acta, que previa la aprobación de los miembros de este Honorable Cabildo, 

es firmada, CONSTE.-

C. ADRIAN LOPEZ VIRGEN              C. PETRONILO VAZQUEZ VUELVAS
PRESIDENTE MUNICIPAL                             SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

C. ROGELIO SALAZAR BORJAS
SINDICO

R  E  G  I  D  O  R  E  S

C. ENRIQUE ROJAS OROZCO        C. BRENDA DEL CARMEN GUTIERREZ VEGA

C. MARIO ENRIQUE CRUZ CABRERA            C. MA. TERESA RAMÍREZ GUZMAN

C. MARCO ANTONIO CAMPOS LLERENAS            C. HECTOR TERESO MIER CASTRO



C. JOSE DE JESUS CARDENAS ALCARAZ         C. ROSALBA CABRERA SILVA

C. J. SANTOS DOLORES VILLALBAZO              C. MACRINA LINARES GRIMALDO


